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 HECHO RELEVANTE EBIOSS ENERGY, AD 

  11 de Diciembre 2013 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 9/2010 del Mercado Alternativo 
Bursátil, por medio de la presente se pone a disposición del Mercado la siguiente 

información relativa a EBIOSS ENERGY, AD.: 

 
EBIOSS Energy, AD, su filial de ingeniería EQTEC Iberia, S.L. y Energoremont 

Galabovo, AD han constituido la compañía ENERGOTEC ECO, AD, cuya actividad se 

centrará en la fabricación de equipos de gasificación a nivel mundial así como en su 
mantenimiento y servicio post-venta.  

 

El grupo EBIOSS tiene el 50% del capital social de esta nueva Compañía mediante la 
participación directa en el 43% en el capital social, así como la participación indirecta 

del 7% a través de su filial EQTEC Iberia, S.L. El otro 50% los ostenta la compañía  

Energoremont Galabovo, AD, filial del grupo Metalik, AD holding europeo líder en la 
fabricación de equipos para el sector energético en la zona de los Balcanes. 

 

ENERGOTEC ECO, AD, desarrollará su actividad en Bulgaria encargándose de 

producir los principales equipos de gasificación diseñados por la filial de ingeniería de 
EBIOSS (Eqtec Iberia), basados en la tecnología EGT “EQTEC Gasifier Technology”. 

 

Con la constitución de esta nueva compañía, EBIOSS persigue avanzar hacia una 
integración vertical de la producción de los principales equipos de gasificación, 

consiguiendo una mejora en aspectos del negocio como pueden ser la reducción de los 

costes de producción, la reducción de los plazos de entrega a los clientes con la 
consiguiente reducción de los costes financieros, el aumento de su competitividad a 

nivel global o el acceso a nuevos clientes. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente 

En Sofía (Bulgaria), 11 de Diciembre de 2013 

EBIOSS ENERGY, AD 

----------------------------------------     
D. José Óscar Leiva Méndez    
Presidente de EBIOSS ENERGY, AD                 
-----------------------------------------   


